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T R A S L A D O: 

 

 

Se corre traslado por tres (3) días a las partes, del 

RECURSO DE SUPLICA presentado por el Dr. DAVID 

LEONARDO ORTIZ CAÑON, obrando como apoderado judicial 

suplente de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

MAGDALENA CORPAMAG, contra el auto de fecha dieciséis 

(16) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 

proferido en el proceso ESPECIAL DE FUERO SINDICAL 

promovido por CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

MAGDALENA-CORPAMAG contra HERNÁN PARODI ARIAS, con 

ponencia del Honorable Magistrado Dr. CESAR RAFAEL 

MARCUCCI DIAZGRANADOS. 

 

 

VER DOCUMENTO EN TRASLADO 

 
 

Mg. Ponente: Dr. CESAR RAFAEL MARCUCCI DIAZGRANADOS 

 

 

Santa Marta, 27 de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

         

 
ANA MARTHA LOPEZ ORTEGA 

SECRETARIA 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/122824738/recurso+de+s%C3%BAplica_merged.pdf/947af0e8-da02-40b4-99ca-84e4b9fcada1

